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La mediación



Definiciones
La mediación puede definirse como una negociación asistida por un tercero neutral. De todos los modelos disponibles, el de la negocia- ción colaborativa es el que más se acerca al ideal que persigue la me- diación: aquel en el que ambas partes puedan lograr un acuerdo de- seado, a través del cual se satisfagan los intereses prioritarios de cada uno, luego de un proceso equilibrado en el que cada participante haya podido analizar cuidadosamente su posicionamiento en el conflicto y las distintas posibilidades de salida del mismo.
El mediador tenderá a conducir la negociación que se desarrolla en su mesa hacia el ámbito de la colaboración. La definición que ma- nejamos es la siguiente:
La mediación es un dispositivo de abordaje de los conflictos, que promueve la búsqueda de soluciones consensuadas y contribuye a maximizar los beneficios potenciales de los mismos. Para eso, los parti- cipantes son asistidos por un tercero imparcial, que no juzga ni valora, y que brinda el encuadre, marca las pautas del procedimiento, y realiza las intervenciones conducentes a que las partes identifiquen y jerarqui- cen sus intereses, exploren su posicionamiento en el conflicto, y tomen decisiones informadas acerca de cómo resolver. 
Si vuelven a leer la definición, van a encontrar algunos elementos destacables respecto del rol del mediador:

•Que no juzga ni valora.
•Que brinda un encuadre, marca pautas del procedimiento.
•Que realiza intervenciones conducentes a que las partes identi- fiquen sus intereses, los del otro, generen opciones, las compa- ren con su alternativa y decidan si quieren resolver el conflicto en forma conjunta.
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Veamos cada uno de estos tres elementos.
1) Neutralidad. Se prescribe al mediador la neutralidad valorativa con relación al conflicto y a sus participantes.Tarea bastante paradojal por cierto, habida cuenta de que el mediador interviene activamente en el campo que configura. ¿Cómo no hacerlo si incluso un observador forma parte de la interacción, de la comunicación y del contexto en que su tarea tiene lugar? No podemos separar al observador del cam- po de la observación, porque forma parte de él. Este modifica el cam- po de observación en la retroalimentación y, a su vez, es modificado por este en un permanente devenir. Es decir que el operador de un campo, en el nuestro el mediador, co-construye el sistema del que él también es participante.

2) Encuadre. El mediador genera un espacio de conversación pautada, en la que hay reglas y un objetivo, es decir, establece un encuadre de trabajo (Bleger, 1999). El objetivo primordial del encuadre –sin descartar otros–, es hacer posible la tarea, reducir la incertidumbre y la ansiedad que esta genera.
 Ello implicará:

•Establecer pautas de tiempo y lugar.
•Describir el rol y la tarea, es decir, explicar el dispositivo y las reglas del proceso, incluyendo pautas de comportamiento es- perables para los participantes.
•Recabar la aceptación explícita de las partes de los puntos an- teriores.
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3) Conducción. El mediador organiza y conduce a los disputantes pa- ra que lleven adelante una negociación colaborativa, según las etapas que veremos en las próximas páginas.




Cuando pensamos la mediación en la escuela nos estamos refiriendo a conflictos entre alumnos y entre los adultos de la escuela. Los pro- gramas más conocidos son los de mediación entre pares. Algunos de ellos en Estados Unidos llevan adelante mediaciones en conflictos sur- gidos entre docentes y alumnos, siempre cuidando las particularidades del rol de cada uno y la autoridad del adulto. Según sea el programa que se instale, se define quienes oficiarán de mediadores y qué con- flictos atenderán. Este tema lo desarrollaremos en el último módulo del Manual. Por ahora, avancemos con los conocimientos centrales del dispositivo de mediación.


Características de la mediación
Las características del proceso de mediación son la voluntad de parti- cipar, la autocomposición, la confidencialidad, la mirada al futuro, el ahorro de tiempo, dinero y energías, la cooperación, informal y con estructura. Veamos con detalle cada una de ellas.
La voluntad de participar y la decisión de escuchar y negociar son condiciones ineludibles. Nadie podría forzar a otro u obligarlo a una mediación. En una escuela, la derivación o recomendación de un adul- to a niños o jóvenes a llevar un diferendo a mediación puede funcio- nar como incentivo y oportunidad para conocer el proceso, pero no puede suplir el ineludible deseo de participar.
La autocomposición significa que son los mismos protagonistas del conflicto quienes componen o construyen una salida a través del con- senso.A pesar de participar un tercero, que en los procedimientos más tradicionales es quien decide (sea un juez o un árbitro), en este caso, los contendientes conservan su poder de decisión.


La confidencialidad es un rasgo que otorga intimidad a la conversa- ción, que permite discutir y crear opciones sin la presión de que la información será divulgada, y que cada uno quedará comprometido con las palabras allí dichas. A la vez, protege que se difunda la infor- mación que allí se vierte hacia quienes eventualmente podrían deci- dir sobre la cuestión, por ejemplo, en una disputa entre dos alumnos que de no poder resolverla por sí mismos, intervendrá un docente o un directivo imponiendo una decisión. En el caso de los programas de mediación con adolescentes, la confidencialidad adquiere todavía un valor adicional: el resguardo y secreto o intimidad de la vida ado- lescente ante el mundo de los adultos.
La mirada al futuro es otra de las características nodales, porque la propuesta versa sobre entender las múltiples causas de un conflicto para buscar salidas hacia el futuro. Movimiento opuesto al de buscar culpables o asignar razón o derecho a uno u otro, en cuyo caso el eje está puesto en el pasado, en lo que ocurrió. Aquí es donde se eviden- cia cabalmente la diferencia entre un paradigma culpabilizador y uno de responsabilización. Desde el reconocimiento de la propia partici- pación en la generación del conflicto, con la idea de co-construcción es posible pensar en acciones, actitudes o conductas que en el futuro eviten, reparen o solucionen situaciones de malestar.
El ahorro de tiempo, dinero y energías, es una valoración positiva en co- paración con los métodos adversariales. Estos, como ya vimos, suelen tener mayores costos de transacción, mayor desgaste emocional y ma- yores consecuencias en las relaciones interpersonales que perduran en el tiempo. Si al gestionar un conflicto, no se lastima la relación de los disputantes y hay satisfacción con el resultado, es muy probable que haya una baja recurrencia del conflicto. En la mediación escolar no existen costos económicos directos, pero sí el desgaste emocional y la ruptura de las relaciones afectivas, a propósito de conflictos no abordados o mal resueltos. Además, igual que en otras organizaciones, estos impiden o perjudican el logro de los objetivos, captando la atención y desviando de las metas, sea que se trate de un conflicto entre docentes, entre es- tos y el equipo de conducción, o entre los alumnos. Asimismo, suele ocurrir que las situaciones conflictivas van recorriendo todas las ins- tancias de la organización, extendiéndose e involucrando a más gente, en procura de una solución. Esto significa una gran pérdida de tiempo y una inversión innecesaria en materia de recursos humanos.
Cuando se dice que la mediación es un procedimiento informal con estructura, se hace referencia a que no hay una única forma estan- darizada de desarrollarlo, sino que hay etapas lógicas que atravesar y herramientas de proceso (tipos y cantidad de reuniones) con las que llevarlo adelante, pero que se diseñan según cada caso en particular. El flujo de reuniones habitual consiste en comenzar por una reunión conjunta, seguir con reuniones individuales o privadas (también lla- madas caucus) y finalizar con otra reunión conjunta. En los casos de mediaciones entre pares en las escuelas primarias, es poco probable el empleo de reuniones privadas.
La mediación permite que:

•Las partes definan forma y contenido de negociación.
•Se arribe a resultados voluntarios, por consenso y creativos.
•Los sentimientos pueden ser expresados, reconocidos y respe- tados.
•Se trabaje hacia el futuro y no sobre el pasado.
•Se facilite la comunicación y la colaboración.
•Cada participante comprenda el procedimiento.
•No sea necesario que uno pierda para que otro gane.
•Se desarrolle el sentido de responsabilidad.
•Negocien libremente bajo el paraguas de la normativa.
Recursos y funciones del mediador
El mediador podrá desplegar una diversidad de herramientas, destrezas y habilidades que pueden clasificarse en herramientas conceptuales, comunicacionales, actitudinales, y procedimentales. Esta clasificación ha sido planteada en referencia al negociador y al mediador.
Por herramientas conceptuales entendemos las concepciones acer- ca del conflicto y la construcción del mismo, el esquema de negocia- ción colaborativa, y los conceptos de legitimación, empowerment y re- conocimiento especialmente desarrollados por la escuela de media- ción transformativa.
Las herramientas comunicacionales son aquellos recursos del campo del lenguaje con los que cuenta un negociador y un mediador para conducir el proceso y crear una reformulación del conflicto que le


ofrecen. A saber: preguntas abiertas, cerradas, circulares, síntesis o resumen, replanteo y parafraseo.
Las herramientas procedimentales son los distintos tipos de reunio- nes que puede realizar un mediador. Estas se clasifican en reuniones conjuntas o privadas, entendiendo por las primeras a aquellas en las que participan todos los que están involucrados, y por las segundas a las que se realizan con uno o algunos de todos los participantes. Por supuesto, cada tipo de reunión ofrece beneficios particulares para lo- grar un objetivo y va en detrimento de alcanzar otros.
Las herramientas actitudinales tienen que ver la disposición para ocupar el lugar de tercero, construir la neutralidad, ponerse en sus- penso como individualidad psicosocial, evitar los prejuicios y ubicar- se del lado del no saber, así como desarrollar la capacidad de la escu- cha atenta.


Son funciones de un mediador (Horowicz, 1998):
•Lograr cooperación y confianza entre las partes, de manera que puedan convivir dentro de la comunidad educativa.
•Mejorar la habilidad de las partes para comunicarse de modo que puedan comprender recíprocamente sus sentimientos.
•Asegurarse de que todos hayan podido expresarse.
•Ayudar a cada parte a entender sus intereses y los de la otra.
•Replantear el conflicto en base a los intereses de ambos.
•Llegar a un acuerdo razonable y justo, si las partes desean acordar.

La intervención del mediador en el conflicto debe tender a:
•Complejizar el plano emotivo de las partes (paulatinamente se van alejando de la dinámica ataque-defensa).
•Reducir la velocidad de replicación del conflicto (los intercambios defensa-ataque se reducen en cantidad e intensidad).
•Desorganizar el sistema del conflicto haciendo que la relación de las partes evolucione hacia nuevas conexiones.
•Alterar los feedbacks relacionales para que el conflicto no reciba energía, de modo que se detenga la dinámica ataque-defensa y se produzca un cambio en la interactuación de las partes.



Etapas de la mediación
En la actualidad, existen muchos manuales de mediación y cada uno de ellos establece una sucesión de etapas en el proceso de mediación distin- ta, entre las cuales suele haber sutiles diferencias, sin que varíe la esen- cia del proceso. Les proponemos la siguiente (Folberg y Taylor, 1992):

•Etapa 1: Organización de la mediación.
•Etapa 2: Comprensión de las perspectivas de los participantes e indagación de los intereses.
•Etapa 3: Replanteo del conflicto y generación de opciones.
•Etapa 4: Evaluación de opciones y alternativas.
•Etapa 5:Toma de decisiones, esclarecimiento y redacción de un plan.
Para pensar los pasos de la mediación entre compañeros, llevada adelan- te por niños y jóvenes, Johnson y Johnson (1999) sugieren tres pasos:

1.Poner fin a las hostilidades entre las partes.
2.Los contendientes deben comprometerse con el proceso de me- diación, aceptando los siguientes puntos:
a.La mediación es voluntaria. 
b.Mi posición es neutral.
c.Cada persona tendrá su oportunidad para exponer su punto de vista respecto del conflicto.
d.Las reglas de la mediación son las siguientes: estar de acuerdo con solucionar el problema, no insultarse, no interrumpirse, ser lo más sincero posible, si llegan a una solución de mutuo acuerdo, tienen que respetarla, todo lo que se diga en la mediación será confidencial.

3.Ayudar a los contendientes a negociar satisfactoriamente:
a.Definir el conflicto de manera conjunta.
b.Expresar las razones de sus perspectivas y ayudarlos a comprender las diferencias entre ambas posiciones.
c.Revertir la perspectiva de modo tal que cada uno exprese la posición y los sentimientos del otro.
d.Inventar por lo menos tres opciones que maximicen los beneficios mutuos y dejen satisfechos a todos los contendientes.
e.Lograr un acuerdo razonable.

Por último, queremos destacar que en la descripción de los John- son, el fin de las hostilidades o la finalización de las agresiones tanto físicas como verbales es una condición necesaria para iniciar una me- diación. Mientras no se detengan el enfrentamiento o la violencia, no es posible pensar en una conversación al respecto.
En cuanto a los acuerdos a lo que se arriba en las mediaciones, ca- si siempre tienen un carácter escrito, sean estas entre adultos, en las que los acuerdos son compromisos o contratos que adquieren valor jurídico. En las mediaciones hechas en el contexto de una escuela, el



Neutralidad
La neutralidad es un concepto polémico en el campo de la mediación. Ha sido muy criticado y creemos que su uso cotidiano en la media- ción, hace referencia a ideas muy distintas. Entre ellas:

•No tomar partido o asumir una posición propia en la disputa de los participantes.
•No involucrarse afectiva o personalmente.
•Ser equidistante y ecuánime en el trato con las partes.
•Ser percibido como neutral, en el sentido de no establecer alian- zas con ninguno de los interesados.

En términos generales, se sostiene que el mediador no debe leer a través de su propio juicio moral la conducta ni las pretensiones de los disputantes, así como tampoco las propuestas de solución que se den. Dará lugar al sistema valorativo y cognitivo de los disputantes. Es esperable que se abstenga de poner en juego sus afectos, simpatías y antipatías, su universo valorativo y afectivo. Debe evitar el estable-
cimiento de alianzas con las partes y caer en las propuestas de parcia- lidad a que eventualmente estas lo induzcan.



Perfil del mediador y de los mediados
Asumir el conflicto puede definirse como la actitud de hacerse cargo, ser responsables del conflicto en el que participan, aun cuando cada parte considere que no es ella quien lo ha iniciado. Solo sintiéndose involucrados, partícipes o corresponsables pueden ser protagonistas del diseño y ejecución de la solución.
Formular una demanda se refiere a que no se puede ayudar a alguien que no pide ayuda. La mediación requiere de sujetos permeables y re- ceptivos. Estas características dependen de que haya un deseo de cam- biar, modificar o transformar, y de un pedido de ayuda direccionada al mediador. Esta demanda en ocasiones se formula explícitamente, pero puede presentarse en forma de actitud y disposición. Conflic- tos, quejas, sufrimientos y malestar no necesariamente significan de-
seos de modificar la situación, a veces sirven para hacer responsable al otro del problema. Solo se puede incidir en un sujeto en la medida en que este dirija una demanda al mediador.
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Herramientas actitudinales
Elegimos tratar, en primer lugar, un tipo de herramientas que rara vez se menciona, pero que incide de una manera especial en el rumbo de una negociación y, por supuesto, en el de la mediación.
A menudo creemos hacer todo lo que corresponde, actuamos de manera reflexiva, y, sin embargo, vemos que la negociación se nos es- capa de las manos. La actitud para negociar es tan importante como la aptitud o competencia, o mejor aún, forma parte de ella. Cuando negociamos en nombre propio, estamos involucrados en el conflic- to, de hecho somos parte de él, y pesan sobre nosotros un número de factores que ya hemos mencionado: lo sucedido en la relación, las expectativas para el futuro, la percepción acerca de los intereses del otro, la imagen que tengo del otro, la que quiero proyectar en el otro, la que quiero tener de mí mismo, etc. Todos estos factores inciden fuertemente en la actitud con que vamos a negociar, que varía sensi- blemente en las distintas negociaciones que sostenemos.

Por eso, reforzamos la necesidad de preparar la negociación, ya no solo en el sentido de recorrer los conceptos nucleares que hemos visto (posición, interés, opciones, alternativas, estándares objetivos), sino en una mirada genuina hacia nosotros mismos.
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Trasladando lo dicho a la mediación, el mediador deberá estar aten- to al componente actitudinal de las partes para trabajar sobre este as- pecto cuando el caso lo requiera.
Cuando negociamos vale la pena hacernos una serie de preguntas antes de comenzar:

•¿Puedo tomar al otro como un interlocutor válido?
•¿Qué espero de él? ¿Estoy dispuesto a escuchar otra cosa que la que espero?
•¿Puedo sostener mi actitud en caso de enfrentar el enojo del otro?
•¿Estoy dispuesto a escuchar genuinamente lo que el otro necesita?
•¿Tengo la plasticidad suficiente como para barajar opciones que no coincidan con mi posición?
•¿Estoy dispuesto a tolerar alguna “ganancia” para el otro?



Herramientas procedimentales
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Los distintos tipos de reuniones, como ya dijimos, son las herramien- tas procedimentales. Tanto las reuniones en conjunto con todos los participantes de una mediación, como aquellas que se efectúan con uno de ellos a solas o en privado, tienen beneficios y perjuicios. En las situaciones entre alumnos suelen usarse poco las reuniones indivi- duales, porque los objetivos centrales son el reconocimiento entre los disputantes, el restablecimiento de la comunicación, la comprensión de cada uno hacia el otro y la generación de opciones conjuntas, obje- tivos más fáciles de cumplir conversando todos juntos. Las reuniones privadas se usan cuando el nivel de tensión es alto, hay gran rivalidad y es difícil compartir información. A veces para confirmar intereses y sin duda para trabajar con cada parte sus alternativas para resolver el conflicto y compararlas con las opciones generadas en la negociación.


Herramientas comunicacionales
Este tipo de herramientas apunta, como su nombre lo indica, a acei- tar todos aquellos resortes que hacen a la comunicación entre los ne- gociadores. Negociamos comunicándonos. Algunas de las preguntas más frecuentes son: ¿Cómo hago para que el otro abandone su posi- ción? ¿Cómo puedo descubrir sus intereses? Las herramientas que si- guen pueden ayudarnos en ese sentido, tanto si actuamos en calidad de negociadores, como si lo hacemos desde el rol del mediador, asis- tiendo a las partes.

Formular claramente lo que necesito
Parece obvio que cada uno deba formular claramente lo que necesi- ta, ¿para qué estaría negociando, si no? Sin embargo, como ya hemos visto, en ocasiones los intereses quedan opacados por la contunden- cia de la posición.
Cuando negociamos la conversación se puebla de reproches, que- jas, inculpaciones. Este intercambio puede constituir la única etapa de la negociación tras la cual los sujetos asumen que la misma “fracasó”. La inclusión de un tercero en la disputa, como el mediador, colabora en gran medida a superar esta etapa y puede ayudarlos a expresar sus emociones y a formular sus pedidos de modo tal que no se quiebre el hilo de la negociación.
Cuando se negocia de manera directa, en cambio, resulta funda- mental aprender a transformar las quejas o reproches en enunciados que representen un pedido
Esto significa, por ejemplo, que en vez de decir: “siempre necesi- tas que te cubran el día, pero nunca estás disponible si los demás no pueden venir”, podemos decir: “yo voy a cubrir la clase que no podés dar, pero necesito que te comprometas a compensarme con una cla- se dentro del próximo mes”.
eNo atacar la posición del otro
No atacar la posición del otro significa abstenerse de criticarla o connotarla de manera negativa. A la vez, no reaccionar no significa aceptar lo que el otro plantea, sino simplemente hacer un lugar y un tiempo para que una nueva narra- ción sea posible, donde la posición ya no aparezca como la única op- ción de salida al conflicto.

Escuchar atentamente
La escucha debe ser atenta, interesada, desprejuiciada, crédula, escuchar con el juicio suspendido. Escucha dirigida a la singularidad del conflicto y del sistema de los disputantes. Es decir, escuchar adecuadamente sería abrir un espacio en el que el otro pueda desplegar su relato sin ser juzgado, relato que será atendido con interés genuino, para lograr la comprensión de su perspectiva en el asunto.
Aprender a negociar y a mediar es aprender a escuchar. 


El parafraseo
Parafrasear es poder devolverle a quien nos habla todo o alguna parte significativa de su relato, es una suerte de resumen. Suele ser la mejor manera de transmitir la sensación de haber escuchado atentamente. Este es el efecto más ostensible, pero en realidad podemos recurrir al parafraseo con diversos objetivos:

•Asegurarnos la comprensión: nunca está de más confirmar que hemos comprendido bien, o que en nuestra escucha no hemos dejado de lado datos que consideramos menores y que, sin em- bargo, son esenciales para el sujeto escuchado.
•Que el otro se sienta comprendido: no solo se trata de escuchar, sino de demostrar que escuchamos. En este sentido, el parafraseo


suele producir un primer efecto de distensión como señal clara de que la comunicación por fin se está estableciendo.
•Atenuar o resaltar la carga emocional del relato: atenuarla con el parafraseo cuando creemos que esta interfiere para el análisis del conflicto, neutralizando las expresiones más emocionales; o re- saltar la carga afectiva, nombrando el sentimiento en juego que puede estar trabando la negociación, puede ayudar a concentrar- nos en el conflicto que sí tiene posibilidad de ser resuelto.
•Que el otro se escuche a sí mismo (espejo): deja al discurso “des- nudo” para que nuestro interlocutor vuelva a “escucharse” y a eva- luar su discurso.
•Ordenar el relato: en este caso, el parafraseo puede ser útil para ordenar un relato caótico, o para chequear con nuestro interlo- cutor los puntos principales del mismo.


Preguntas abiertas
La formulación de preguntas abiertas surge fácilmente cuando la actitud de neutralidad frente al conflicto es real. Revela una posición de curiosidad y de estar ubicado en un lugar de desconocimiento, no tener de antemano todas las respuestas. Además requiere de una ejercitación consciente de la herramienta, y a veces, de una reformulación interna antes de expresarnos en voz alta.
Este tipo de preguntas facilita la obtención de información valio- sa acerca del sistema en el que el conflicto tiene lugar.
 con el de la ronda anterior.

a) Parafrasee el siguiente extracto de un relato: “En toda 


La asertividad
La técnica de la asertividad (Ingouville y Nelson, 2014) va en el mis- mo sentido que la formulación clara de las propias necesidades y es una gran herramienta para manejar las emociones. Se trata de un com portamiento comunicacional en el cual la persona expresa sus convicciones y defiende sus derechos sin agredir ni someter la voluntad de otras personas. Se diferencia de dos conductas opuestas: la agresividad y la pasividad (o sumisión).
Es una forma de expresión consciente, clara, directa y equilibrada, cuya finalidad es comunicar nuestras ideas y sentimientos o defender nuestros legítimos derechos sin la intención de herir ni perjudicar. Es un movimiento de autoafirmación, lejos de la ansiedad, la culpa o el enojo. La asertividad permite decir lo que uno piensa defendiendo los propios derechos, intereses o necesidades sin agredir u ofender a nadie, ni permitir ser agredido u ofendido.
La asertividad consiste en expresar nuestras emociones de un modo que la otra persona se conecte con aquello que es importante para
nosotros sin sentirse criticada y entendiendo qué nos gustaría para el futuro. 

Replanteo
Cuando hablamos de replanteo, nos estamos refiriendo a la reformulación del conflicto ya no en términos de posiciones sino de intereses. 
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